
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2018-00249-00 

Sucesión cte. Marina García 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
A Despacho del Sr. Juez, las presentes diligencias para su conocimiento, 
informándole que a la fecha continúan las medidas tomadas por el CSJ y el 
Gobierno Nacional para evitar la propagación por contagio del COVID-19, no se 
permite el ingreso de usuarios ni apoderados judiciales, se permite el ingreso del 
50% de la planta de personal. Sírvase proveer. 
Cali, 17 de junio del 2021 
 
   Auto No. 673 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
   Cali, junio diecisiete (17) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Presenta escrito la doctora FRANCIA DEL S. CORDOBA R. por medio del cual 
aporta al proceso el trabajo de partición ordenado en diligencia de inventarios y 
avalúos- 
    
   Atendiendo el escrito que antecede, el Juzgado 
 
 
   D I S P O N E   : 
 
CORRASE traslado a todos los interesados del trabajo de partición presentado por 
la doctora FRANCIA DEL S. CORDOBA R., por el término de cinco (5) días, dentro 
del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que le sirvan de 
fundamento. 
 
REQUIERASE a las partes, para que dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia, indiquen la notaria en la que desean protocolizar el expediente, o en 
su defecto el Juzgado lo determinara.   
 
    

NOTIFIQUESE. 
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